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Expediente Titular Localidad
Subvención

(€)

ASCEXP07/15
ASOC. DE COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES DE ROTA

ROTA 15.000,00

ASCEXP07/18
ASOCIACIÓN PUERTORREA-
LEÑA DE COMERCIANTES

PUERTO REAL 9.853,00

ASCEXP07/21
APYMEAL (ASOC. PE-
QUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA DE ALG.)

ALGECIRAS 10.983,50

ASCEXP07/23
ASOCIACIÓN DE EMPRESA-
RIOS DE VILLAMARTÍN

VILLAMARTÍN 525,00

ASCEXP07/25
ASOCIACIÓN DE EMPRESA-
RIOS DE CONIL

CONIL 2.659,50

ASCEXP07/26
ASOC. UNIÓN DE CO-
MERCIANTES DE JEREZ 
ASUNICO

JEREZ FTRA. 12.072,50

Cádiz, 2 de octubre de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez.

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales en materia 
de Turismo, Modalidad 1 (ITL) Infraestructuras Turísti-
cas (convocatoria 2007).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 1 (ITL) en materia 
de Infraestructuras Turísticas, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 5 de octubre de 2007, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado la concesión y 
denegación de subvenciones solicitadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden que se cita.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Cádiz, C/ Jacintos, 4, y en la página web de la 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial del a Junta de Andalucía.

Cádiz, 5 de octubre de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 4 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de extravío de título de Gra-
duado Escolar.

Delegación Provincial de Cádiz.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar de 

don Raúl Redruello Iglesias expedido el 9 de agosto de 2004.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 4 de octubre de 2007.- El Negociado de Títulos, 
Francisco de Asís Salvador Jiménez. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de extravío de título de 
Graduado Escolar.

Delegación Provincial de Córdoba.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar de 

doña Pilar Vadillo Solano, expedido el 12 de septiembre de 1988.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de treinta días.

Córdoba, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Dolores
Alonso del Pozo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a don Alberto Oporto 
Albaga y doña Sonia Álvarez Sánchez, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le co-
munica mediante el presente anuncio que en aplicación del 
art. 43.1 del Decreto 42/2002, de Régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y con carácter previo a la ele-
vación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la propuesta consistente en cesar el acogimiento residencial 
del menor A.O.A. y la constitución de su acogimiento familiar 
preadoptivo con familia sustituta, se le pone de manifiesto el 
procedimiento confiriéndole un término de 10 días hábiles a 
contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga, en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 11 de septiembre de 2007.- La Delegada (por De-
creto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 10 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
doña Rosta Luminita del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de octubre de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a 
doña Rosta Luminita de la comunicación en el procedimiento 
de acogimiento núm. 373-2007-463-3, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto 
de fecha 10 de octubre de 2007 sobre la comunicación en 
el procedimiento de acogimiento núm. 373-2007-463-3 refe-
rente al menor A.R.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2005-21000238-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fami-
liar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, de fecha de 3 de octubre 
de 2007, adoptada en el expediente de protección 352-2005-
21000238-1, relativo al menor R.H.P., a la madre del mismo 
doña Vanesa Hernández Pérez, por el que se Acuerda:

1. Mantener la Declaración de la Situación Legal de Des-
amparo del menor R.H.P, nacido el día 30 de diciembre de 
2004, por la que se asumía en base a tal declaración la Tutela 
del mismo por esta Entidad Pública.

2. Emitir Resolución Provisional acordando la proceden-
cia del acogimiento familiar con familia extensa del menor con 
doña Rosario Pérez Martín (abuela materna), y con carácter de 
Simple y con las condiciones establecidas al efecto.

3. Elevar esta Resolución Provisional a Resolución Defini-
tiva habida cuenta la edad del menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa.

Huelva, 3 de octubre de 2007.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo en el expediente sobre 
protección de menores 352-2006-41-792.

Nombre y apellidos: Doña Estefanía Orellana Miguel.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Estefanía Orellana Miguel u otros intere-
sados en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, 
haberles sido practicada notificación por otros medios, se pu-
blica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 352-2006-41-792, con respecto del menor 
C.M.O.O., nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

 Sevilla, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1914/2007.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Cordero Angulo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 23 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Margarita Cordero Angulo, de fecha 29.5.07, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-256.
Nombre y apellidos: Doña María Jesús Bellido Roales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 20 de julio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
María Jesús Bellido Roales, de fecha 5.6.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.


